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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-ene.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 198  

Proceso:           Declaración de Pertenencia 
Demandante: Claudia Patricia Zúñiga Rodriguez 

Demandados: Fabiola Zúñiga Rodriguez, Maria Amparo Zúñiga Rodriguez, 
Roberto Arturo Zúñiga Rodriguez, Geiven Rubria Zúñiga Rodriguez, 
Maria Cristina Zúñiga Rodriguez, Juan Manuel Zúñiga Rodriguez, 
Maria Cecilia Zúñiga Rodriguez y personas inciertas e 

indeterminadas 
Radicación: 765204003005-2018-00244-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, la apoderada judicial de la parte actora 

allegó nuevamente valla instalada en el bien que se pretende usucapir, la cual se evidencia cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso y de 

acuerdo a lo dispuesto por este Juzgado en diligencia efectuada el 7 de septiembre de 2021.  

 

Por tanto, al tenor de lo señalado en la mencionada norma procesal corresponde ingresar la nueva 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, a fin de que 

se termine de surtir en debida forma el emplazamiento de personas indeterminadas que se crean con 

interés en el proceso; todo ello por cuanto se trata de una nueva valla, con datos adicionales a la que 

se había registrado con anterioridad y a fin de que garantizar un debido proceso.  

 

En cuanto a la solicitud realizada por la mandataria del extremo activo, tendiente a la fijación de fecha 

para audiencia, habrá de señalarse que la misma aún no se puede programar pues primero se debe 

efectuar lo ya señalado; una vez se llegue al momento procesal oportuno para ello nuevamente, se 

procederá de conformidad.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la valla instalada en el predio objeto de este proceso y presentada 

por la mandataria del extremo activo mediante memorial presentado el 28/09/2021 a las 11:41.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se proceda al ingreso de la valla en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7 del artículo 375 del C.G. del P. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de fijación de fecha para audiencia, realizada por la 

apoderada judicial de la parte actora, por no encontrarse el proceso en el momento oportuno para ello, 
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una vez lo sea se procederá de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

2 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b31a50278282ad9998a089b8505e4f02e0247aad1bdb70ffcbf80f6fdaf340ed

Documento generado en 28/01/2022 09:39:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


